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Manizales, septiembre de 2022. 

Señor  

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, Caldas.  

E.S.D 

ASUNTO Reliquidación de crédito 

PROCESO Ejecutivo por alimentos para mayor de edad 

DEMANDANTE JEIMS BRANDON ZAPATA MUÑOZ 

DEMANDADO  JAMES ZAPATA GOMEZ 

RADICADO 17-001-31-10-007-2020-00175-00 

 

JEIMS BRANDON ZAPATA MUÑOZ, identificado con cédula de 

ciudadanía No 1.192.919.642 de Manizales - Caldas, residente en la 

ciudad de Manizales, quien comparece a este proceso en calidad de 

demandante, en contra del señor JAMES ZAPATA GOMEZ, mediante el 

presente escrito procedo a: 

PRIMERO. En auto de sustanciación del 18 de agosto de 2022 el 

despacho requirió para presentar liquidación del crédito actualizada. 

 

SEGUNDO: El 31 de enero de 2022 se presento liquidación del crédito 

por valor de OCHOSCIENTOS VEINTICINCO MIL QUINIENTOS CATORCE 

PESOS ($ 825,514); misma que fue aprobada en auto de sustanciación 

número 187 del 15 de febrero de 2022. 

TERCERO: Me permito allegar al despacho la respectiva reliquidación de 

crédito, para su revisión y aprobación. Haciendo la salvedad de que se 

realizaron los siguientes pagos con posterioridad a que se aprobara la 

anterior liquidación del crédito:  

- Pago por DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TRESE 

PESOS ($282.313) del 22 de febrero de 2022 



  

- Pago por DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS 

VEINTISIETE PESOS ($238.277) del 5 de abril de 2022. 

 

 

CUARTO: A día de hoy se adeuda por concepto de cuotas alimentarias 

ordinarias y extraordinarias el monto de UN MILLON TRESCIENTOS MIL 

CUATROSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS ($ 1,300,431).  

 

Para acreditar el traslado del presente memorial a la contraparte de 

conformidad con el artículo 3 de la ley 2213 de 2022, anexo (PDF del 

envío realizado a través de correo electrónico a la dirección aportada por 

la parte demandada, señor JAMES ZAPATA GOMEZ a su correo 

electrónico Briancardona322@gmail.com)  

 

ANEXOS. 

1. Los comprobantes de pago emitidos por el banco agrario de los 

días 22 de febrero y 5 de abril de 2022. 

2. La constancia del envío previo de este memorial a la parte 

demandada. 

 

 

 

Agradeciendo la atención,  

 

JEIMS BRANDON ZAPATA MUÑOZ 

1.192.919.642 de Manizales. 

 

 

 

 

 

 

  
VALOR 
CUOTA  

PAGOS 
PARCIALES  

VALOR 
ADEUDADO  

 
MESES 

DE 
MORA  MORA 

 INTERESES 
MORATORIOS  TOTAL 

*cuando reliquidamos, empezamos con un saldo anterior  
SALDO ANTERIOR (Si 

aplica )  $             825,514  

MARZO $ 153,149 $ 282,313 -$ 129,164 6 -$ 323 -$ 1,937 -$ 131,101 

ABRIL   $ 153,149 $ 238,677 -$ 85,528 5 -$ 214 -$ 1,069 -$ 86,597 

MAYO $ 153,149 $ 0 $ 153,149 4 $ 383 $ 1,531 $ 154,680 

JUNIO $ 153,149 $ 0 $ 153,149 3 $ 383 $ 1,149 $ 154,298 

JUNIO EXTRA   $ 76,574 $ 0 $ 76,574 2 $ 191 $ 383 $ 76,957 

JULIO   $ 153,149 $ 0 $ 153,149 1 $ 383 $ 383 $ 153,532 

AGOSTO $ 153,149 $ 0 $ 153,149 0 $ 383 $ 0 $ 153,149 

  $ 995,468   $ 474,478     $ 439 $ 1,300,431 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


